
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio –terminación sin sentencia. 

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120210032100 

 

Se atiende la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante con el 

documento 010.  

En consecuencia, se decreta la terminación de las diligencia y la cancelación de la orden de 

aprehensión del  vehículo  de  placa  HVL84E  de  propiedad  de  Wilson Eduardo   Pacheco   

Quintero -ccn°1.091.680.831. 

Remítase por correo electrónico institucional junto con la demanda, copia de este auto a la 

Policía Nacional -sección  automotores  (mebog.sijin-radic@policia.gov.co),  Sijin  y  Dirección  de  

Tránsito  de Cúcuta  (art.111,C.G.P.,  art.  11,dcto.806/20),  para  que  se  sirvan  tener por cancelada la 

orden de aprehensión y de ser el caso se haga la entrega a su propietario. 

Remítase al correo jurídico.santander@moviaval.com copia de la comunicación librada. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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